
. /.

RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/RO/M/16
7 de julio de 1998

(98-2678)

Comité de Normas de Origen

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA DEL 25 AL 29 DE MAYO DE 1998

Presidente:  Sr. R. Wells (Australia)

El Comité de Normas de Origen adopta el siguiente orden del día propuesto para la reunión y
distribuido con la signatura WTO/AIR/840:
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1. Aprobación de las decisiones sobre la categoría 1 contenidas en el undécimo informe del
Comité  Técnico de Normas de Origen al Comité de Normas de Origen (G/RO/23 y
G/RO/W/27)

1.1 Al no haberse distribuido a tiempo las versiones española y francesa del documento G/RO/23,
el Comité acuerda volver sobre esta cuestión en una futura reunión.

2. Examen de las normas de origen especificadas por productos para los capítulos 28 a 40
(productos químicos)

2.1 El Presidente recuerda que la Secretaría ha distribuido antes de la reunión copias de los
documentos 42.538 y 42.539 de la OMA.  Dichos documentos tienen carácter provisional.

2.2 El representante del Canadá señala que varias delegaciones han formulado preguntas sobre la
propuesta de su país relativa al capítulo 39 y sobre la razón por la que el Canadá desea fijar en el 30
por ciento el requisito relativo a los enlaces.  Las autoridades de su país reflexionarán acerca de si este
requisito es necesario para resolver la cuestión de la reacción química entre componentes de
polímeros, y tendrán en cuenta las opiniones expresadas por las demás delegaciones.

2.3 El Comité toma nota de las declaraciones formuladas.

3. Repercusiones de la armonización de las normas de origen en los demás Acuerdos de la
OMC (G/RO/W/28/Rev.1, 30-32)

3.1 El Presidente señala a la atención de los presentes las propuestas de la India sobre este asunto,
distribuidas en los documentos G/RO/28/Rev.1 y 30, así como una propuesta de los Estados Unidos,
distribuida en el documento G/RO/W/32.  La Secretaría también ha distribuido un documento de
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trabajo con la signatura G/RO/W/31, en el que se recopilan las disposiciones relativas a las normas de
origen que figuran en diversos Acuerdos de la OMC.  Esta semana también se ha distribuido de
manera informal una propuesta conjunta de la República Dominicana y Honduras, así como una
propuesta de El Salvador sobre este asunto (distribuidas posteriormente en los documentos
G/RO/W/33 y 34 respectivamente).

3.2 Basándose en los debates que tuvieron lugar en la reunión informal del Comité de 28 de mayo
de 1998, el Comité acuerda lo siguiente:

"Tras haber escuchado las opiniones de los Miembros sobre este asunto, el Comité acuerda
que las delegaciones presenten a la Secretaría, a más tardar el 19 de junio de 1998 todas las
cuestiones que deseen someter a debate, de manera formal o informal, en una reunión futura
del Comité.  La Secretaría elaborará la lista de cuestiones y la distribuirá a los Miembros."

3.3 El Comité también acuerda volver a examinar esta cuestión en una futura reunión.

4. Otros asuntos

- Fecha de la próxima reunión

4.1 Teniendo en cuenta las consultas informales que el Presidente entabló con los Miembros
acerca de esta cuestión, se acuerda que el Comité celebre su próxima reunión el 19 de junio de 1998.
En cuanto al programa de trabajo de armonización, la opinión común es que, en vista de la
complejidad de las cuestiones y la enorme tarea que queda por realizar, no se podrá cumplir el plazo
establecido para la finalización del programa, que es el 20 de julio de 1998.  El plan detallado para
reorganizar los trabajos futuros se examinará en la próxima reunión.
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